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VISTO:

La nota presentada por la Prof. CAISSO, LUCÍA, en la que  renuncia al cargo de Profesora
Asistente con dedicación simple de la cátedra "Curso de Nivelación" de la Licenciatura en
Antropología,  a partir del 31 de Marzo de 2025; y

CONSIDERANDO:

Que el Área Personal y Sueldos informa que  la  Prof. CAISSO se desempeña en esta Facultad en
un cargo de Profesora Asistente con dedicación simple por concurso, en la cátedra "Curso de
Nivelación” de la Carrera de Antropología -Dpto. de Antropología, con vencimiento de su
designación el 17-02-2028; y registra una antigüedad total, reconocida por la UNC, de doce años y
cuatro meses a la fecha.

Que el Departamento de Antropología y la Secretaría Académica han tomado conocimiento de las
presentes actuaciones.

Que en orden #13 del expediente de referencia,  se solicita emitir Resolución Decanal ad
Referendum del H. Consejo Directivo.

Por ello;

LA DECANA DE LA

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

(Ad Referendum del H. Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTICULO 1º: ACEPTAR la renuncia presentada por la Prof. CAISSO, LUCÍA  Legajo Nº 49413,  al
cargo de Profesora Asistente con dedicación simple por concurso, en la cátedra "Curso de
Nivelación” de la Carrera de Antropología -Dpto. de Antropología,  a partir del 31 de marzo de
2025.

ARTICULO 2º: Protocolícese, inclúyase en el digesto electrónico de la UNC., comuníquese y
archívese.
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